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Pública 

“Por la cual se decreta la terminación y archivo del proceso administrativo de 
cobro coactivo no.1293-2023 en contra del concesionario SEGURIDAD ICONS 

E&E LTDA. NIT  900514362” 
 

 
LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE COBRO 

COACTIVO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL MINISTERIO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 
En ejercicio de las facultades legales conferidas por la Ley 1066 de 2006, 1437 de 
2011, 1564 de 2012, los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, y las 
Resoluciones 03073, 00343, 03066 de 2022 modificada por la Resolución 00005 de 
2023, 05343 de 2024 y 2002 de 2025, 

 

CONSIDERANDO QUE: 

La Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Cobro Coactivo de este Ministerio 
adelanta en contra del concesionario SEGURIDAD ICONS E&E LTDA. identificado 
con NIT  900514362, código de expediente 97001811-FRECUENCIAS PARA 
SERVICIOS DE REGISTRO TIC, proceso de cobro coactivo No. 1293-2023 dentro 
del cual se libró el mandamiento de pago mediante Auto No. 2584 del 26 de 
diciembre de 2023 por un valor de UN MILLON SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
($1.076.000,00), M/CTE, en contra del precitado concesionario, por el no pago de 
la obligación identificada contablemente con el número 831-3059. 
 

Este Grupo Interno de Trabajo de Cobro Coactivo, a través consulta en el aplicativo 
de Gestión de Cobro de la Entidad, procedió a verificar la obligación No. 831-3059. 
y confirmó que se encuentra con un saldo actual de CERO PESOS ($0), como se 
muestra en las siguientes imágenes: 

 
Fuente: Aplicativo Gestión de Cobro 
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Teniendo en cuenta que el pago efectuado por, cubre la totalidad de la obligación 
virtud de las cuales se inició el proceso administrativo de cobro coactivo No.1293-
2023, en contra del concesionario SEGURIDAD ICONS E&E LTDA. identificado 
con NIT  900514362, código de expediente 97001811-FRECUENCIAS PARA 
SERVICIOS DE REGISTRO TIC esta Coordinación procede a dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 8.10. del Manual de Cobro Administrativo en Etapa 
Persuasiva y Coactiva de este Ministerio, el cual consagra las causales de 
terminación del procedimiento de cobro, así: 8.10.1.1 del Manual de Cobro 
Administrativo en Etapa Persuasiva y Coactiva de este Ministerio, el cual consagra 
las causales de terminación del procedimiento de cobro, así: “8.10.1.1 Por el 
Pago”, razón por la cual, se ordenará la terminación y archivo del procedimiento de 
cobro coactivo mencionado previamente. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. DECRETAR la terminación y archivo del proceso 
administrativo de Cobro Coactivo No. 1293-2023, adelantado en contra del 
concesionario SEGURIDAD ICONS E&E LTDA. identificado con NIT  900514362, 
código de expediente 97001811-FRECUENCIAS PARA SERVICIOS DE 
REGISTRO TIC, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2. ORDENAR el desembargo y levantamiento de medidas cautelares 
decretadas si existiesen, librándose los oficios correspondientes.  
 
ARTÍCULO 3. NOTIFICAR el presente acto administrativo al concesionario 
SEGURIDAD ICONS E&E LTDA. identificado con NIT  900514362, código de 
expediente 97001811-FRECUENCIAS PARA SERVICIOS DE REGISTRO TIC o a 
quien haga sus veces, como lo establece el artículo 565 inciso 1º del Estatuto 
Tributario, advirtiéndole que contra este no procede recurso alguno. 
 
Dada en Bogotá D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de 2026. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
OLGA EMILIA DE LA HOZ VALLE 

Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Cobro Coactivo 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 
 

Elaboró: Jose Humberto Díaz Lara - Abogado del GIT Cobro Coactivo  
Reviso: Aldo Rojas Duarte, Abogado GIT de Cobro Coactivo  
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